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l?IARIO DE Bít\.RCELONru 

Del mie-rcoles 3o de octubre de ·1822. 
' . 

'· San ' Clhudio y , ｣ｯｭｰｵｬｦＭ･ﾡｾｳ＠ Mr$. 

Las cuatenta lloras estan en la iglesia de ｎｴｾ｡Ｎ＠ Sra. de Belen ! se re
, aerva á ｬｾｴｳ＠ cinco y media. 

Luna llena á la3 9 de la maiíana.. 

Sale el sol :í las 6 h. 47 m. ; y se pone á las 5 h. x3 m. 

ﾷ Ｑｾ＠ !:,>!,:s horus:__lTcrmómctr-;;-:- Barómctro.l·Vientos y 

1

2 3 11 noche. 12 grad. 2 2i p 1 1 l. r E. ｮｾ｢･ｳＮ＠
ｾＹ＠ 6 mañana. 1 r 9 28 z N. O. idem. 
ttl. 2tarcle. \ 1 'Í : ¡ 2 8 2 , fl S. O. idem. 

Atmósf-;;.-'1 
1 . 

1 

\ llfa11do militar.- Orden de la plaza. 

General de dia el brigadier D. Guillermo Nash. 
Su ayu:lante lll teniente D. Francisco Ginehreda. 
Reten el primer batallon de milicia uacional voluntaria. 
Principal de At-araz.1nas para mañana ., batallon de señores ｯｈ｣ｩ｡ｬ･ｾＬ＠ 6;' 

compañía : su ¡;eneral gefe, el brigadier . D. Francisco Corzan , y coronel 
comandante U. Antonio, Merlo. 

, M .1 ñana 3r se cele;hrará consej4it de guerra en la Ciudadela de ｾｳｴ｡＠
plaza , presidido por Sil Gubernador , 'para juzgar á I1 edro Josef Nos, 
ｩｬｾｬ､｡､ｯ＠ del regimiento caballer{a de la Constitucion , acusado del de
hto de haber dada muerte al de su misma clase Antonio de Vega ; la 
misa del .Espíritu SaRto ftn la capilla de la Ciudadela á lu 8!. Vo

·cales y capellau. la guarniciorl de 1¡¡ miima." 
De orden del Sr. gobernador , el mayor interino Mariano lJ.'luxó. -- ' ---

ESPAÑA. 
Madrid 1.6 de octubre, 

A Tn'ÍCULO DE OFICiO 

Circulares de la ｇｯ｢ｾｲｮ｡｣ｩｯｮＮ＠ de la Pci'Jínsula. 
, Debiendo existir en e.w,ta iecretar{a de mi cargo los datos neces:uios para 
lormar el presupuesto general de los gastos del ra_mo de sanidad ; · y ,para 
establecer al mism/) tiempo la corresp0ndiente uoifo.rmiJa rl en el modo C6ln 

que deben presentarse las cuentas de diclto ramo por las juntas superiores d.e 
Provincia , se ha servido S. M. m:mdar lo siguiente ; . 

l. o Cada junta superior remitirá una noticia de los empleados que SC3R 

ahsQiutamente precisos> inforn1ando al mismo tiempo si este servicio podrá. 
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·•cr · deaempdado por sogetós ·qae gocen sueldo por 9tres destinos , J la ｾｲ｡＠
tificacion que éonvendrá señalarle• por este ｴｲ｡｢｡ｪｾｴ＠ extraordinario. 

2.• Expresarán la planta de lall o&cinaa de las jantas municipales de las. 
poblaciones marltimas coa babilitacion á comenio de primera y segunda cla• 
•e de su respectivo distrito , diviLliéndola en empleados de tierra y depen
dieatea de ntar ·; en · el supuesto de que bajo la nomenclatura tle los prJme .. 
tos se ctmtpt'énde la ｯｦｩ｣ｩｯｾ＠ <lo la casilla del puerto , y Jos iDdil'iduos de sd 
servicio á la-1 órdenes del vocal aemanero y de la mism3 junta , . como 
tambien los empleados del lazareto · de espurgo doRde le hubiere. Y los 
dependientes de mar se consideran todos los destinarlos hajo cualquiet 

' concepto al servicio mar(timo , como son el cabo ó cabos , médico ó 
médicos· , intérprete , patron y marineros de la falúa de visita , y les de 
eualquiera otra embarcacien del mismo servicio. 
· 3. 0 Al estender la nóaina de dichos empleados se dará razon de su neo. 
eesidad , espresándose el sueldo de dGtacion fija q11e habrán de percibir á 
eargo del. Gobierno coll absQluta prohibicion de otros gages , ade;ilas ai gra• 
.tiflcaciones , y Me acompañará relacion de los barcos precisos para el se.r
Ticio , con el presupuesto del costo de adquisicion de aquellos, cuya com
pra sea inevitable , y de la eonservacian de ellos y de los existentes. 

4·0 ,Para p1oporcioaar un fondo de tjue satisfacer estas atenciones se• 
ñalarán un plan ·de exacciones calculade c<tn la correspondiente distincion 
de barcoa estrangeros ·á nacionales , J de su ｲ･ｳｰ･｣ｴｩｶｾ＠ medici6>n de to.
neladlls en derecho de visita , de fondeo , de lazareto p6r espurgo y 
depdsito de efectos , y por · estancia de personas , derechos de espedicion 
de patentes y boletas de sanidad , cálculo del valor de multas &c.; Y 

. del ｣ｯｮｪｮｾｴｯ＠ de estas partidas se hará una regulacion de su importe anual. 
· 5. • Jt Asimis!Jió eD las juntas municipales de los puertos de tercera 
y cuarta clase de hahiiitacion á comercio , donde el secretario de ayun
tamiento debed serlo de estas juntas, se fijará tambien su ·estipendio 
anual , el de Jos empleados del servicio marítimo , reducido á lu mas 
preci'so, y costo del .bote de servicio , ya fuere propio d arrenJado , con 
espresion del cálculo de los productos de sanidad. 

6.0 Para la recaudacion é interveneion de lea referidos preductj)S .!6 

creará cada año !le entre los vocales de las mismas juntas una comisioa 
compuesta ele un tesorero depositario , de un contador , y del secretari& que 
llaga de interventor. · 

¡. ° Finalmente , (lel conte,to de todas estas noticias formará cada jun
ta· s,perior un estado ｣ｩｲ｣ｵｮｾｴ｡ｮ｣ｩ｡､ｯ＠ , claro , fácil y sucinto , ･ｳｰ･｣ｩｬｩ｣ｾｾﾭ

do ¡¡epuadamente s.us gasws aauales , y los particulares de cada munJcl• 
pal de su distri to , y el cálculo de sus respectivos productos : el mencionado
estado será Ｑｬｵｳｴｾ｡､ｶ＠ con Ｍ ｬ｡ ｾ＠ notas y advertencias que se juxguen oportunas, 

Lo ｾｪｈ･＠ traslado á V. de Real orden para su ｩｮｾ｣ｬｩｧ･ｮ｣ｩ｡＠ y cnmplimiento. 
Madrid 1 o de octubre de 18.2 2. 

NOTif.HS ｐａｒｔｉｃｕｌａｒｅｾ＠ DE BARCELONA. 
Dia 29, 

El Escmo. Sr. ｃｯｭｴｭｴｬｲＺｭｴｾ＠ ｧｾｮ･ｲ｡ｬ＠ de este distrito ha recibido el oficil' 
' ' , ｾｵ･ Ｎ＠ sz'gue : · 

Ejército de operaciones del septimo distritO militan. 
· Escme. SeuQr.-:; ·En la uoche del .25 al :6 d"el actual D)C d¡rij{ á 

1 



2837 
este plinto en .motivo de · . tos avisofJ que recib{ de q11e l&s eabecillu, 
baron de Erolcs, Romanillos , el Josef dels EstaRys y otros varios se 
habi:m reunido con e1 pmyecto de Ｚｾｵ｣｡ｲ＠ á la coluna de guerra que 
ocupaba este pueblo ; á media naelle salí de ｣ｾｬ｡ｦ＠ y 31 3manc&er del 2. 
tome posicion ·con 2000 hombres apenas , con el objeto de .atraer á ella 
á loa enemigos , pero por n!lls es fuerzos que mis 8UérriHas hicieron; , no 
pade lograrlo , y me resolví á ｡ｴＺｾ｣｡ｲｬｯｳ＠ en sus posi-ciones ventajos{simu,. 
tas bOstuvieroa con fuege vivo y sostenido; mas al· fin tuvieron que ab_an ... 
donarbs , entregándose á la fug:t precipítada y en deii6rden , para sal· 
·varse de la carga á la bayonet:t .que di!') la infaRten'a al . mismo tiempo que 
Ｑｾ＠ c_ahalfería con el mayor denuedo se arrojó ｳｯｾｲ･＠ sus lanceros , y per
ｳｾｧｵｊＶ＠ basta hora y a1edia : la aocbe hi:ro que -suspendiese sn persecll
CIOn , pues de otro morlo estoy seguro al ver el fuego pátri-9 que anim:. 
á las troras que tengo el honor de mandar que hubieran esterminado á 
cuantos tnvícron la oRadía rle presentárseles. . 

IAl pérdida del enemigo á pesar de tetter triplicllda& fuerzas que yo 
IJa ¡;iJo horrorosa , al paso que las tro¡t:ts nacioAale!l apenas han tenido 
mas que unos cuantos he riJos ; á la consideracion de V. E. dejo el 
calcular los felices resultados que este dia proporcio11ará á la nacion. 
· Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Torá 27 de oc· 

1iubre de x 8.2 2. ;;::¡ Escmo. Sr.= Francisco Espoz y Mi.aa.'lii Escmo. Sr. CQ• 

mandante general del 7· 0 distrito.= Y por disposicion de S. E. , se anuncía 
al público para su satisfaccion. 

· Por t:arta de Manresa de ayer sabemos que el dia 2 7 salió un C(}lll• 

hoy de aquella ciurlad con vino , baeallao , 200 carneros &c. &c. pa .. 
l'a Cardoma doade entró felizmente; qu·e ayer se pusieron en dicha ciudai 
sobre las armas tropa y miliciat10s, y que los facciosos han vuelte ·á san 
Pcdor, En Solsona han ･Ｚｾｩｧｩ､ｯ＠ esto• en tres meses 20,ooo duros. 

Suscripcion á cap0tes para el ejército , abierta par S. !. la Diputaeioo 
:prov-jacial ｾｕ＠ Barcelona. 

Día 28 tle octubre. 
Capo- Rs. vn. ｃ｡ｰｯｾｯ＠ Rs. vn. 

tes. n;rs. tes. mr$. 

ib. Arrttmio Venero de D. Ju11n Ca-sa-novas, co· 
Valora ...... · ...... 1 ron el retirado •...•• :JO 

l. S. é h. T. de P. fa- Doña Josefa Sanah ..• JOO 

brícantcs de paños, J . C. y B •.......... t'fo 
uaa pieza de 33 va• D. Antonio 9omez.i.e· 
ras castellanas •.... d.riguez, raagistrado 

·». Josef Gtdlart ••. • · • xf» de esta audíen i:ia ... l 

J. B ................. (fo J .C ... .. ............ 4 
D. Juan P.eig ｾ＠ J11cas. 6 R. C . .. . .•.. . .. . .•.• ii(,) 
l e G 20 Ｍ ｍ｡ｮｾ･ｬ＠ 'Guitet . . ••••. 8 •• y .,,¡, •• ..... 

ll)on J oaet' FranciscG. .D. Fe!ipe Martin Igual. ll 

Llauder, dip11talle de Un hombre libte ...... 2! 
. ーｲｯｶｩｮｾＮｩ｡＠ .•.• • · · • • 4 D. An!ires Prieto, .•.• 2 

ｾ ｆＮ＠ Ll . .. ... , ... · ..... ••· 10 :D. Y.elix ｦＧ｡ｾｵ･ｲ｡Ｎ＠ ,..;¡ . 1$ 
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D. ｊｯｾ･ｲ＠ Remon, teso-' 

rero d.e provincia. • • 2 

El Escmo. Sr. conde de 
Sta. Coloma......... ' 
D. Juan Pujo!, eowlea-

do de puertas: . 
D. Antoaio R9dés id •. 
J. P .........•....•. 
D. A. Y ••...•....•.. 

xo· 
to· 

120 

t¡o 

26!- 6o8 , 
Sumas dol dia anterior. 42!}! 3337 4 

ｉ｣ｾ･ｭ＠ de ＱＺｾ＠ lista de los comisiona ¡Jos ins( rta en el dinrio 
.le ayer ............................... ................. 25 1o56o 

------
.481 I45o5 4 

D. Pablo Condal , sastre , l:ts hechuras lle un capote ..• . , 8 
- .-....-.,-

· Bncelona .29 de octubre ele 1822.::: Miguel ltihót y Menós , depo· 
• aitario de S. E. 

Sr. D. Ginés Quintana.= Mataró 28 octubre de x822• 
Muy Sr. mio y dueño : en· este momento que son las 8 de la no

che llega á mis manos por casualidad el manifiesto de ＱＺｾ＠ Dipatacion 
proV'incial y la suscripcion que se ｰｲｾ｣ｴｩ｣｡＠ en su ｾ･｣ｲ･ｴ｡ｲ￭｡＠ de dapotes 
para el heroico ejército EBpañol : :aunque eu aquel ｉ｟ｾｯｲ＠ mi :Juscncia no se 
halla continuada mi Drma , veo que n9 en ｶＺｾｬ､｣＠ se ha p11esto mi ｮｯｭｾ＠

hre en lista de los suscriptores : por t3nto aunado enteramente en sentí· 
miontos con mi• uignos compañeros , se servirá V. suscribirme por 4 
capotes , mandando V. al portero á mi cas:t para que D • .R.amon Sans 
y Barraquer le entregue el importe. B. L. M. de V. su afectísimo scrviJor 
y am.igo , J osef Francisco Llauder y Cami11. 

ARtÍCULOS COMUNICADOS. 

Sr. 1 ndicador Catalafl : Como le reparo en el djariu de cinco octubre 
constante en su upinion , . pero cesante en la jl.!stificacion , por si ｰ･ｮｾ＠
tal vez que su estil" irónico y de chacota sGrpreend¡nia al público ilus· 
trado , vuelvo á contextar ( aunque su demora es otro argumentQ. de f1Ue· 
dar convicto en las acertas ele! Indicador \le 2 8 agÓsto , y por lo que se 
dir:í )' va V. engañado. Nuestra sabi.1 nac:icn ve con gusto la Qntrega de 
los 40 fusiles confiados á c!te cuerpo político ｰｵ･ｾｴｯｳ＠ en la mano del me
morable ｧ｣ｮ･ｲＺｾｬ＠ Milans, por erdcn superior , y si este consistorio na loll 
babi.:1 ｲ･ｰ｡ｲｴｩ､ｾ＿＠ en el vecindario , fué por motivos muy reservados y asen• 
so de la superiorid:1d que ·prefirió ｱｵ･Ｚｬ｡ｾ･ｮ＠ interinamente en custodia. 

Oprimido tlel peso de la nrdad , está confeso que en la noche de 
la ir.tupcioQ se hallaban ya do• vigias en las alturas , pero ｣｡ｵｴ･ｽｯﾡ｡ｭ･ｮｾ＠
te calla , que á ｾ｡ｳ＠ tle aquellas hallia ntra. eJt el mDlino vulgo des Cu .. 
que,t, paraje maa op,ort111po para la descubierta, •Y otro en .11.1s .alturas del 
ｭｩＵｾＰ＠ puehl9 que fue . el,, sorprendido , ¡_,vigilancia q.ue correspondía ｾ＠ ｾｾ＠
actividad del alcl!l<ie ; y como , se ｰｲ｣ｾ･ｵｴ｡＠ tan nlmie y escru¡mloso podr¡¡ 
aquietar su ｣ｯｮｾｩ･ｮ｣ｩ｡＠ , pues ･ｾｨｲ￡＠ los nombres y apellidos de· aquc]loll 
tlos en el espediente que cou relacion obra ea po::ler dr.l Sr. Gefc ¡ope· 
rior polúico , y si es .:wante de la verrlad por el ,mismo quetlará . cerciora• 
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do que pill.:lllo el de las a1turvs por nlomcnos cincuenta faciosos era ma
yor el número en sus alt:ontoruos , si endo mas rle admirar que de imitar 
que escribiendo en medio de un pueblo ílustrado , ｳ ｾ ｡＠ t:m flojo en sus 
acertos , pero se le pueJe perrlonar por (¡u e atareado ( n buscar términos 
Y forn1ar interr.ogatorios, ｡ｴ･ｳｴＺｾ､ｯｳ＠ rle orgullo y vanidarl 11e ､･ｳ ｾ ｵｩ､｡ｳ･＠

d:l opjeto principal ; cQn todo quedará :a doctrinallo que fueron alomen?a 
｣ｾｮ｣ｵ･ｮｴ｡＠ los facciosos que sorprendieron el vlgia, y que por comun opt
ｒｾｯｵ＠ ･ｲ｡Ｚｾ＠ mas en Jae ;¡lturas que componían el. número de t5o : Que el 
ｐｾ｢Ａｩ･ｯ＠ le dirá que con violencia ftíe arr.:tsttado á presenciar el atrepella
mlent:o de casa Jacinto Matas su sobrino , lllabieado podido de antemano 
e8caparse el alcalde á una cas:1 menesterosa cumpliendo lo prescrito por 
Ley. 

El que naufraga dá mono :í lo que en¡:uen.tra aunque sea su precipicio. 
ｾｯｳ＠ cargos ｾ･＠ levantan , el uno ue cobrarse un cuarto por la refrenda
CIQn de pasaportes, ·y que se tocó tn¡le y pGco á rebato el l!egunJo ; ver· 
dadcro el primero , eqsivocado el segunde. ｅｾｴ｡＠ pehlaeion tiene por nor
te la ｣ｾｵ､｡ｲＮｬ＠ de M&tar6, y como á ejeml:Jlu de lá misma la resultancia 
le .dostma á los Ieg,úimos gastos de )¡¡ guerra sin nbetse ｰｲｯｶｩ､･ｮ｣ｩＺｾ＠ su· 
pener ?Ontraria, c3mina esta corporacioa por los rni$11iOS sendero•, Jau
do gr(ltls á todo indivi,luo el primer ejemplar. El toque á reh:Ho fue pun· 
tual Y dura (lera , los pneblos limittefes aunque vimeroA con la veloci ,laJ 
del rayo tuvieron la sDtisfaccion de agarrar uno de los forajidos ausilia 
dos tambien por paisanos armados de S. Gines de Vilasar , los cuales lle; 
ｾ｡ｲｯｮ＠ hasta a Orrius persiguie111.clo á los facciosos. (Véase el espc<.liente 
ｾｵ･＠ sobre el fa·ccioso cojirlo, obra por orden superior en poder del . se. 
nor Juez letrado de la ciflclad de 1\Ltaró y singularmente las declaracianes de 
los ｴ･ｳｴｩｾｯｳ＠ de dicho lugar de Premiá). 

1 
Seria inculcar lo que se tie11e dicho en el anterior esedto relativo á 

ｾｳ＠ ｰ｡ｳｾｧ･ｳ＠ obrados por el alcalde constitucional en aquella lúgubre no-
e c. Para que qaede el ¡;úblico persuadido de que la crítica no nace de 
un ánimo generoso amante de la ｶ｣ｲ､ＺｾﾷＮｬ＠ , sino de una vanidad eHteril y 
ｾｵ･ｲｩｬ＠ jactancia ｦ｡ｬｳｾ＠ y viciosa , 'se presenta la imposibilidad de la for
ti.ficacion que tanto canta y 11erora , atendida flll sitnacion local y mueho 
mas por la doloro3a espe<ien'cia que tienen las autoridades al repartir 
ｰ｡ｧｯｾ＠ estr;¡ordinarios · para la justa defens':r, en tanto si las mismas hubiesen 
perd1do la vlrtu tl moral ｳｾＺｾｪ･ｴ￡ｮＬＱｯｳ｣＠ ciegamente á las disposiciones de cier
tos afa¡;wJos despóticgs en su voluntad, no serian estas ｡ｳｾｳｴ｡､｡ｳ＠ , pero 
Como aquellos no han merecido el concepto del público,. po rlrán levan· 
tdar el . grito , pero sin fruto ladrarán y no mor.Jerán. ;;;: El Propugnaclor 

e la verdad. 

. R.ese.rvándome el derecha que me conceden las leyes, que felizmentE nos 
ｲｊｧ･ｾ＠ , para acudir en juicio contra .el ayudante de esta plaza D. 'C:írlos 

1 llruhuh, autor d·el artículo comnnicaf.!o , inserto en eJ periódico titulado 
e) In<licador Catalan ｾ･ｬ＠ di11 de ayer , y eon,\solo "el· objeto, per aho
ra' de que el público couezca la sinrazo.u 6 ｍｴｾｾﾡ＠ de fundamento con que 
llle injuría , atribuyendo á una arbitraria ｮ･ｧ｡ｴｩｾ｡＠ mia , la privacion, que 
ｾｵｦｲ ･ ｮ＠ los de su claee , del aumentO de sueldo acordado po-r las Cortes á 
q08 oficiales subalternos del ejérCito ; transcribo literalmente el informe 

ado por mi , ( pues por las atribucion!ls de mi emplc? no me. ｣ｯｭｩｊ･ｾ＠
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to resolver soh.re los espedientcs , y si unicamente manirestar mi dietamea 
acerca de l•s mismos ) , en I 8 de enero último, en vittud. de decreto det 
intendente de este ejército del dia X(¡. :tnterior , puesto al márgen de 1!1 
ｾ［ｯｬｩ｣ｩｴｵ､＠ , promovidlt por los ayudantes de esta plaza , relativa al :.be • 
na de dicho a!llnento , J cuyo csntenido es como sigue : 

, Por la real ot-den de x 7 de diciembre último, de (fUC es copia la 
adjunta, se evideacia que la mente de las Cortes , al espedir el dccre• 
to de aumento de Slleldos , fue l-a de mejorar la suerte /t'le lu clases ,mí
litares hasta teniente inclusive cualquiera que sea el arRJa ó ｾ･ｮｳｴｩｴｵ･ￍＨＩ､ｩ＠
particular en que sirvan ; pero como &3• ayutiantes de plazas oJ,tienen real 
despacho especial pua este empleo y siguen una carrera d·istinta , en la 
que tieaen ·sús aicensos p:nticulares , ain que para ella se atienda á la 
ｾＺ Ａ｡ｳ･＠ que antes· teuian , pues ha hahi,lo a yudantc capitan y hasta g radu&
do de coronel; es p11r esto que ofcece :llgutta duda el declarar ai les cor
respondo el aumento acordado á. loa tenientes y subtcnielltés , porque la 
Otra re:Jl on{eo de IO de setiembre, do que igualmente Se acompaña CO .. 

pia , entiendo ,que' es referente á la consideracion q11e tienen par sus gra
duaciones respectivas, comparada• con los deaue ófi·cialu vivo.s y efec
tivos. - Pur lo tauto , tf fcn de proceder con el acierto que todos deseamos, 
y paa3 no perjudicar á loi recurr11utes, ni ･ｾｰｯｮ･ｲ＠ las intereses ie la ha
'Oicnda pública, nte parece indispenuble que se airva V. S. elevar este 
elipcJicnte á conocimiento de la superioridad , con cuya decision se lo
ｾｴ｡ｲＺｩｮ＠ aquellos objetos , y qued.:trá eubierta la responsabilidad que nos 
está impaesta.» = ·Ba·rcelona l!f de octubre de 1822. ;¡;¡El contador ínter• 
ventor de eate 7.0 distrito militar Francisco ll.ey. 

Sres. lndicadorea : 
El art(culo del periódico de Vds. del dia 27, nrimera 260 , está en 

-el iJionn que debería asarse siempre entre los que sienten arder en sU$ 
pechos el santo amor ti la li!J .;rtad. N un ca he creído que por encubierto 
-espiritu de p_artiélo se eonsti t'uyesen V tis. defensores del Sr. Sancho , ｰｾ｣ｯ＠
tampoco ·p,ucden Vds. creer que otra ｾ｡＠ usa . mas que el uesee de la pros
peridad de mi patria me im[Jeliese á impttgnar gestiones suyu que no se 
Itle presentaron bajlol el panto de vista q\Je Vds. las poaea en el citadD 
,oúmeró , ni que aun cuando en aqael sentido tampoco estemos conformes, 
no es delito la discrepancia en los meclios , si ac•rdamos en un 611 laa· 
dable. Si la diversicla,d de pareceres ｳｾ｢ｲ･＠ el modo de consolidar el sis' 
tema c6ustitucionai en España se esp1icase _siempre en el estilo cou q•e 
Vds. lo hacen ea el srtícn!o á que respondo , no se leerían á veces en des .. 

·crédito de la imprenta insultos personales mezclados con cuestiones pá· 
blicas , provo cados pgr la ignorancia de ,es-critores ineptos, y que debell 
lJ?roscribirae ehtre !-os que aspiran á ilustrar las cosas para mejor ｡｣ｩｾｲ＠ ... 
ta del GoiJicrno , __ ql:le 'na quieren valer mas de lo que 8Bn , que se hall 
-s;¡,criflc.!do tedá su ｶｩ､ＺＮｾ＠ por la patria , y que pueden ·escribir (ibremcutt 
'{)UOS las leyes les autwi;ao parll ello. . 

Fundado en estos principios que ao dndo profesa:n V mds., c«Jmo Y' 
n• me determino á creer obra de Vds. la introduccion , que precdiD 
al articulo comtu::ic:Jda de l?ol ue Quimbert ' puesto .en e! . IndicailoC 
del :>Q de octubre , porque me parece que ntt probaría la imparc:ali•lail 
que debe sct la norma de los ｰｾｲｩｯ､ｩｳｴｵ＠ , ui vale na.da á j"icio ele 
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loa hoblbres tensatos el lla•n seniles 4 lls que ｲ･ｬ｡ｴｩｶｾｭ･ｮｴ･＠ en Pel 
lean de distiata opinion t¡ue Vds. Es me11eater convenir en un princi· 
pii) señores indicadares , y es. que nadie puede aer tan presumido que 
•e crea ser el único que ｡｣ｩ･ｾｴ｡＠ ｾｮ＠ todu ; sino hubiera ｣ｯｮｴｲ｡､ｩ｣｣ｩｯｮ･ｾ＠
no luciría la \'erdad ; ｖ､ｾＮ＠ manifestande siR pasien al público ﾷ ｬｯｾ＠ ser• 
l'icios que pueda haber hecho Poi , y otros oponiendo sin acawramien
to datos en contra y reflexiones para contravalancear las de Vds. pue• 
den ilustrar suficientemente la materia para q11e el Gobierno decida co.o 
equidad y tino , . y amlro·s por. esto .. pueden ser patriotas, y ai Vds. bal\ 
de ser ｰ｡ｲｴｩ､｡ｲｾｑｩ＠ de Pol , '. ni los. ＼ｾｴｬＧｏｉＡ＠ partidati<¡s de ｟ ＬＭ｣ｮ Ｎ ｩｬｴＮｾ＠ . . No se
ri;¡ estraño que del mismo· mollU' (jUC I Vds. conocen que puede haper patrio· 
las de. buena fe gue ignorando ciertos pormen(Jres y antecedentes con
serven cierta preve!lciw_n ó. Pol que en et · fondo p1 u e ba celo· P.or 
$¡,¿ Patria s.ucedina tambien que usttdes faltos ｾ･＠ aAtecedenttlS é 1g· 
nora11do pormenores y , hechos po¡¡itiv!ls que ｯｴｲｯ｟ｾｾ Ｌ＠ ·Jlllben , no ｾｩｬＡＤｃｏ＠ de 
huena fe eB ·las ｧ･ｾｴｩｯｮ･ｳ＠ de Pol mas que Ｎ ｳ･ｲｾﾡｩ｣ｩｯｳ＠ , q!le JIQ se pueden 
Ver por ahora en claro por: la natl4.raleza mismu de ｵｾ＠ proceso de tan· 
ta ｣ｯｮＶ･｣ｵ｣ｾＱ｣ｩ｡＠ , y porque Poi no ,ha ele alterac el ･ｾｲ､･ｲｩ＠ n.atural de n• 
culparse nadie asi1nismo. . · 

.. Ya que segun Vds. dicen es regular que . el gobierno someta á Ｑｾ＠
d chberacion de las Cor,tes un asunt& de tanta ｩ Ｎ ｭｰｯｲｴｾｮ｣ｩ｡＠ , , dejtmos 
-que CJil pro y en contr:I se alegue ｣ｾ｡ｮｴｯ＠ pueda contlrihui'r á un11 acer• 
tada · tleliberacion , esperemos des pues de la sabiduria de Io1 represen
tantes d!l la nacion el resultado decisiv• , y no queramos ｡ＡｾｧｾｵＺｾｲ＠ ｾｾ＠
lo que ha de suceder. ;;; El Due'nde forastero. 

• . , , AVISOS AL I'ÚJILICO. ' 

lntervencion del 7.0 distrito. Per la Intendencia general militar se ha 
ｾｯｭｵｮｩ｣｡､ｯ＠ la Real orden de 1 2 del Ｚｾ｣ｴＱＱ｡ｬ＠ , concediendo a Dgíia Luisa 
t lvarcz , viuda .de D. Félix de Toda , sargento mayGr , la pcll$ion de mon-
ｾ＠ ' lo 'llle se avisa para conucimicnto de la ｩｮｴ･ｲ･ｾ｡ﾡｊ｡Ｎ＠ , . . 

Preientándose en la .secretaría de· la CQIDJ!nd3Mia general D • Ｎａｮｾ｡ｮｩｯ＠
Jtan ｒ｡｣ｩｯｮｾｲｯ＠ y Clavell , . se le entregará un d{)cllmento que · le pertenece •. 

. ｾ･＠ avisa á los acreedorll& de D. F.ranciaco Satorras , que d Consulado 
ｾｬｃｉｏｮ｡ｬ＠ de e6meu;io ha señalado el juéves 3x del corriente ｾ＠ las 4! d.e 

Ｑ ｾ＠ tarde para que celebren junta en la sala del Tr.ibunal , en l3 t]UC de
Iberen y propongaa.lo que estimen Il13:S conYeniente á 6U8 intcresu. 

Crédito pzíblico. Quedando señaJado el_ dia de hoy para el primer rema
te de las cuatro ca.sas .que fueron del suprimide colegio del Carmen , 1lit:¡s 
tn la calle del Conde del As3lto de esta ciudad ; participo al púhlico q111e 
ae Cdebral'á en las casas Consistoriales de ioce á una de la tarde. Barcelu· 
la :ao de octubre de 1822. ｾ ﾷ ｊ｡ｩｭ･＠ Do,ninguez. '· ' · 

Embarcaciones vellidas al puerto cl lt dia de ayer, Espalwles. 

1 ,De Valencia y Tarragona ea 4 días, el Jaud S.an Josef , de Jt) totle• 
:das , su patros Benito ｌｬｯｲｾｴ＠ , con eoda , arw.z , anis , trigo • pimen
don Y harina á varios. = De Valencia ·y Tarragena en 8 dias ., .el laud ｖ￭ｲｧｾｮ＠

e los Ｚｑ･ｳ｡ｭｰ｡ｲｾ､ｯｳ＠ , de 16, ｴｯｮ･ｬ｡､｡ｾ＠ , su patroR 'Francisco Ｎｌｾｲｲｯ､｡＠ , con 
ｾ･､｡＠ , ｳ Ｌ ｾｬ＠ v:alo y habqnes :j, vúiill'. = -.De ｖ｡ｬ･ｮ｣ｩｾ＠ ｾｾ＠ T.arra¡;una · en ,g di!ls, el 
aud ::ianto Cristo del Grao , de 2 4 tonela.das , su patren ｬｾＧｲ｡ｂ Ｎ ､ｳＮＺｯ＠ SQroll.a, 
ｾｯｮ＠ trigo , llarina y seda á varios. = De Cutcllon en 1¡ din ' , el laud Vír-
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gen de los Dolores, de I 4 toneladas., llU patron Vicente TicbelJ , con ｡ｬｧ｡ｲｾ＠
robas de su cuenta. ;;;;; Y diez y ocho laud.es de . Ja costa con varios géneros. 

Elolandes. 
De Marsella , V ＺｾＡ･ｮ｣￭｡＠ y 'Vilanova ea 21 días ,' el bergantin Flora , de 

!)O taneladas , su capitan Jttan David Christcn· , con heces de viao á loll" se• 
ñores Mt1ly y Romhouts. 

Impreso. D. Chlut1io d sea la . conspiracion de anilleros , pieza en un 
soto : véndese en la librería de J osef Lluoh , • calle de la Libreter{a , y en la 
de Francisco Coll , calle de la Bocar{a á· ocho cuartos. 

Pene-ti • En lu• confitería y paetelerlá rle Juan• Beadola de llacion suiza, 
calle Ancha \ esquina á la de Es.cudellets, 'se halla de · venta la hahilitable 
pasta ele guimoba , y en estos dias se hallarán diferentes . dJ\lces y pastas de 

· estilo de las fiestas de ｔｯ､ｯｾ＠ Santos , todo de ｾｵ＠ facultad , arlvirtiend5 al 
público que no hay en B:ucelona ｾ｡ｴｲ｡＠ tienda de nacion suiza que la suya. 

Se vcnrle una tsrtan'á muy cómoda , y se dará por. un precio mode
, rado l el que (#Uie11a comprarla se conferirá con Domíag@ Obiols , e11 la 
oficina de este diario que dará razon de su dueña. 

Retorno. De casa Juan Gran 1 calle del, Bou de la plaza Nov:t. saldrí 
todos lo& . días de la semana á medio día un c'arabá de cuatro ruedas de re• 
terno para el pueblo de Martorell. 

Pérdidas. •El viernes último ¡¡e percli6 un holsillita de se1la verde con 
algunas moRediás de plata dentro , f una llavecita atada al mismo , dcstle 

·· lll es:umco ｬ ﾷ ｾ｡＠ m á do arttés Real , ｣｡ｬＡｾ＠ <.le- la Mei'ced , Regomi b.l,sta la' Ram
bla : se s\lplica al sugeto que lo hubiese recogido se sirva llevarlo á la calle 
del Hospital , número 14 , piso ｾ･ｧｵｮｲｬｯ＠ , tasa de despesas , frente á ]as 
Carmel itas calzadas , domle darán las seiías y usa grati-ficacion. 

Hncc seis é siete ､ｩＺｾｳ＠ se extravió de 1111:i casa ttl extremo de la calle 
del Conde Jel Asalto un cach<nro ｰ｣ｲ､ｩｾｵｴｲＹ＠ de cuatl'O á cinco meses con 
manchas en la cabeza y otra encima del rab\> , el quo de naéimiento lo tic· 
ne corto : se suplica al que lo haya ncogido ｴ･ｮｾ｡＠ la bondad de dar avis• 
en la 1\'l:lestrauza de Artillería , donde se darán otras señas y un duro de 
gratificacion. . 

Desde frente de los Capuchinos !Juta la plaza de San Jaime se perdsÓ 
una pl:lnchuela de hrunce dorado con · urta ' figura, perteneciente á nn:.1 espa
da : si el qll'e la hubiere hallado (Jffisi'ese ･ｮｴｲ･ｧｾｲ｢＠ en el café del bdo del 
de U saleti , junto al teatro , se le dará una competente gratiücacion: . 

Sirvientes. Ea la calle de la Canuda n. 0 5 , cuarto t. 0 , se soltcJt• 
una criada que lrepa ｲ･ｧｵｬ｡ｲｭ･ｮｴｾ＠ guisar , y tenga ｰ･ｲＸｯｮｾｳ＠ qne la abonen. 

El portero de ·Ia inten rlencia D. Josef Biel , informará de un joven de 
ｾ＠ 8 años de edad, que desea encontrar una casa para servir á un Sr. so1o, 
aunque sea eclesiástico : sabe leer y escribir. 

1 Teatro. La comedia original en 5 aetQS refundida nuevamente por. e 
･ｩｵ､Ｚｾ､｡ｮｯ＠ Dionisia Solis , tit.ulada : Don Pedro -<'> sea Rey valiente y ｊｌ ＱＵ ｾ＠

ziciero , baile .y la primet'a parte del sainete el Soldado fanfarrón • . A la¡; 
seis y ·media. . • ) 

Nota. A causa de 110 haber llegado los eorrebs nada se ha hecho· ell 
' cambíos ; y el d.e Valencia del correo pasado que se puso 2 ¡ oct. 'P·: c. d., 
debe decir 1 7 O'ct. · · . ' ., 1 · 

ＭＭＭＭＭＭｾＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠
II4l la imprente de la Viuda é HijoJ de D. Antonio Hrusi. 



SUPLEMENTO 

AL DIARIO DE BARCELONA 

DEL ｍｉｅｾｃｏｌｅｓ＠ 3o DE OCTUBRE DE 1822. 

Como hay ｨｯｭ｢ｲ ｾ ｳ＠ que se visten la piel de oveja ocultando con ･Ｌｬｾ＠
la astucia de un lobo carnicero, el celo por la seguridad de la ｰ｡ｴｾ［ｴ｡＠
me llltteve á la siguiente 

Pregunta. 
¿Que .objeto puede haber movido á Pol de Qtlimbert á venirse á Bar1 

celona mientras ohtenia entre los facciosos los elevados destinos de ｳ･ｾ＠
cretario de estado , mayor general &c. &c. ? 
. En buena filosofía, el corazon del hombre no le mueve sino por ｬｯＮ＼Ｚｾ＠
ｲｾｳｏｉﾷｴ･ｳ＠ siguientes : por la amhicion , por el interes , por el temor ó 
VIolencia , por el deleite ó amor. 

· Ambician. 
Poi de Ouimbert desnues de haber sido traidor á la patria viniéndose , ]3 '- l 

a arcclona, lo mas que podia esperar era un indulto y con este que-
Íht reducido á la clase de un particular, pero siempre con· la nota de 
laher sido un traidor indultado. 

Cuando en la Seo de Urgel, estaba elevado á los primeros destinqs 
(\e la faccion y clehia prometerse qne continuaría en ellos ó en otros de 
a la gcrarquía si la faccio n permanecía ó aumentaba, y en caso de qLte
dar c\elenida , teuia ahicrln el paso para Francia y vivir allí sin ninguJ;l 
ｴｾｬｬｬｯｲ＠ y conveniencias mayores de las que se puuiesen prometer vi-· 
lltenclo á Barcelona. 

Interés. 
No tenia motivo de esperar que la nacion espaiwla le ｬｬｾｮＮ｡ｳｴ＠ de teso ... 

Íos' cuando entre los facciosos y ·en medio de los destinos que gozaba 
ｾ＠ era muy Jacil procurárselos , y en decayendo ó destruyenaolc la Ütc

cton trasladarse :i Francia con ellos viviendo allí . con esplendor. 
· f/iolencia o temor. 

d' ,Et·a ministro. de ･ ｳ ｾ｡ｊＮ ｯ Ｌ＠ mayor geucral &c. ＦｾＮ＠ para que nadie pu:--• 
Ｑ ｾｳ･＠ causarle viQICJlC!a. alguna, y ctundo la tenuese , le era maL facil

evelltada pasandose á Francia (1ue no ｶｩｮｩ｣ｮ､ｯｾ･＠ con tantos riesgos á Bar"'! 
e ona. 



'JJeleite ó mnor. 
r Del [deleite no hay que hablar por ｳｾｲ＠ mucho ma;ror el que podía 
proporcionarse en la Seo de _Urgel en med10. de los destmos que disfruta
La, que 110 en llarcelon.a. ｾｭｰｬｯｲ｡ｮ､ｯＮ＠ el mdulto y quedando siempre 
con la nota de traidor en clase de parlJcular, caso de conseguirlo. 

¿Será pues el amor á la_ ｾ｡ｴｲｩｾ＠ dulcis ｡ｮｷｾﾷ＠ ｰ｡ｴｲｩｾＬ＠ ese amor puro 
que prescinde de toda amhtciOn mteres, Y. deletle parttcular? Esta vit·tud 
es menester que se posea en grado ｾｬ･ｲｯｴ｣ｯ＠ para que por si soia impela 
el hombre á desprenderse de toda nura con -respecto á su persona é Íll" 
teres particulares : virtutl ･ｳ｣･ｾｳ｡＠ que_ no ｾｯｮ｣ｩ｢ｯＮ＠ corno pu.ede herma-: 
11arse con 1.10 surreto (llle ha s1do tratdor a su mtsma patna. 

Perplejo y ｭ｣ｾｩｴ｡｢ｵｷｬｯ＠ en eslos principios de filosofía, y no pudien"l 
do resistir por mas tiempo el ardiente celo que me anima por el bien 
ele la patria y del sistema que he jurado , y sin ánimo de ofender la 
opinion que se, merezca Pol de Quimbert, me hallo como por la fuerza 
impelido para ·que sirva en lo que valga ｾ＠ la ilustracion del gobierno á 
presentar la siguiente 

Pregunta. 
¿Cabe en lo posible que Pol de Quimhert traidor primero á la patria 

y dc11pues á los facciosos se haya venido á Barcelona á consecuencia de 
algun plan maquinado entre él mismo y los caribes de la Seo de Or
gel para sembrar entre nosotros la desconfianza y encender la tea de la 
discordia_; ó mas bien para cometer otra traicion en grave trastorno Y. 
tal vez ruina de esta capital y" de la nacion entera , y despues ele ･ｶ｡ｾ＠

cuado el objeto de su mision , conseguir nuevos laureles , nueyos pre..; 
mios, distinciones y condecoraciones de la intrusa regencia de Urgcl? 

Sino cabe en lo posible , nada vaya por dicho ni preguntado ; pero 
si cabe : alerta patriotas , alerta autoridades por que el negocio es de 
mucho interés y trascendencia, y mientras protesto mil ｶ･ｾ･ｳ＠ que no 
es mi ánimo ofender á Pol de Quimbert ni á otro alguno sino mirar por 
la seguridad de la patria y del sistema que iuré defender al frente de 
mis banderas , suplico á los buenos patriotas me saql.len de la perplejidad 

.. en que me ha.Uo. = El capitan V. F. 

'En la imprenta de la Fiuda é Hijos de D. Antonio Brusí. 


